
 

Ventanilla Única de Exportación  
(+595) 987 33 33 40     (+595) 987 33 33 41    (+595) 987 33 33 42  
(+595) 987 33 33 60    (+595) 987 33 33 61    (+595) 987 33 33 62 
Email: atn@vue.gov.py 
Capitán Nicolás Blinoff Esq. Capitán Pedro Villamayor -  Asunción - Paraguay 

Requisitos para el Registro Exportador 

Documentos para cargar en sistema VUE Persona 
Jurídica 

Persona 
Física 

Contar con RUC para la creación del Usuario     
Escritura de Constitución de Sociedad, con los sellos del 
registro público: jurídicas y de comercio.    

Formulario 500  Renta, o Constancia de inscripción en la SET 
(solo para recién inscriptos)    

Matricula de Comerciante    

Cédula de identidad de los firmantes      
Acreditación del Firmante, Representante Legal o  Apoderado 
(Escritura 1 hoja, Acta actual, o Poder)    

Patente Municipal del corriente año    
 

Costo de las liquidaciones aplicando beneficios con Cédula Mipymes. 

Para solicitar usuario por primera vez ingresar en www.vue.org.py   
Ingresar en  completar los campos y declarar un correo con dominio, validar el pin y enviar la solicitud que será procesada dentro del horario de atención. 

Servicios 
Cédula MIPYMES Sin MIPYMES 

o Vencido Micro Pequeña Medianas y 
Grandes 

Registro Exportador 
(Inscripción) Exenta Dos (2) jornales 

215.254 Gs 
Cinco (5) jornales 

538.135 Gs 
Cinco (5) jornales 

538.135 Gs 

Renovación del Registro 
antes del vencimiento 

Exenta Dos (2) jornales 
215.254 Gs 

Tres (3) jornales 
322.881 Gs 

Tres (3) jornales 
322.881 Gs 

Renovación del Registro 
después del vencimiento 

Tres (3) jornales
322.881 Gs 

Cuatro (4) jornales 
430.508 Gs 

Seis (6) jornales 
645.762 Gs 

Seis (6) jornales 
645.762 Gs 


